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Santiago de Cali, dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 
         Teniendo en cuenta que no había sido posible llevar a cabo la diligencia 

de inspección judicial al bien inmueble objeto del proceso por causa de la pandemia 

por COVID-19, y considerando que ya es viable su práctica tomando las medidas de 

bioseguridad conforme a lo dispuesto en el art. 4º del Acuerdo PCSJA21-11840 del 

26 de agosto de 2021 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura1, se hace 

necesario reprogramar la fecha para llevar a cabo la misma de conformidad con el 

num. 9º del art.375 del C.G.P.2. Concluida la inspección, se continuará por medios 

virtuales con la etapa de alegatos de conclusión y se emitirá la sentencia si es viable.    

 

  Para tal efecto se señala el día 22 de septiembre de 2021 a las 

8:30 A.M. a la que deberá asistir el abogado de la parte demandante para trasladar 

al despacho al sitio de inspección, la curadora de los demandados y el auxiliar de la 

justicia. 

 

             Por lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

                                                           
1 “Artículo 4. Realización de diligencias fuera de la sede judicial. A partir de la entrada en vigencia de este Acuerdo, 
se podrá realizar todas las diligencias judiciales, que requiera de su práctica fuera de la sede judicial o del despacho, 
cumpliendo con las medidas de seguridad para prevenir el contagio del COVID-19”. 
  
2 “9. El juez deberá practicar personalmente inspección judicial sobre el inmueble para verificar los hechos relacionados en la 
demanda y constitutivos de la posesión alegada y la instalación adecuada de la valle o del aviso…”  



                       PRIMERO: SEÑALAR para el día 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

a las 8:30 A.M. la diligencia de inspección judicial al bien inmueble ubicado en la 

Calle 29 No.4B-49 de esta ciudad, debiéndose prestar la colaboración para trasladar 

al despacho al sitio de la audiencia. 

 

                       SEGUNDO: Comuníquese lo anterior a los auxiliares de la justicia 

por el medio más expedito.  
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